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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: TRECE  (13) DE AGOSTO  DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00017-00 

ASUNTO: DECLARAR INEFICACIA DE  TRASLADO DE REGIMEN PENSIONAL 

DEMANDANTE:  DORIS YOLANDA RAMOS VEGA 

DEMANDADO:     COLPENSIONES  - COLFONDOS – PROTECCION S.A. 

DECISIÓN:            TIENE POR CONTESTADA DEMANDA – FIJA AUDIENCIAS DEL ART. 77 Y 80 CPL 

 

 

Conforme al trámite impartido al proceso de la referencia, el Despacho se 

pronunciará sobre la contestación de la demanda y lo que corresponda, así: 

 

1.  CAJA DE PREVISION DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA – SECRETARIA 

DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ. 

 

 Se notificó, el día 09  de julio de 2020, folio 172. 

 Presenta el día 22 de julio de 2020 en término y en debida forma la 

contestación de la demanda, folios 173 a 190 cumpliendo con los 

requisitos del art. 31 del  C.P.L. y de la S.S.  

 

 A folio 191 ss, confiere poder al abogado NADIN ALEXANDER RAMIREZ 

QUIROGA identificado con cédula de ciudadanía número 79.451.833 con 

Tarjeta Profesional No. 95.661 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado de la SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA, a 

quien se le reconoce personeria juridica para actuar.  

 

Es importante indicar que la audiencia se adelantará a través de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS. Para el efecto, de manera anticipada desde 

la secretaría del despacho se establecerá comunicación con las partes y/o 

sus apoderados, así como con el Ministerio Público, con el propósito de 

coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está 

presentando actualmente. 

 

En virtud de lo anterior, se   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA, por lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO.- reconoce personeria juridica para actuar al abogado NADIN 

ALEXANDER RAMIREZ QUIROGA identificado con cédula de ciudadanía 

número 79.451.833 con Tarjeta Profesional No. 95.661 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado de la SECRETARIA DISTRITAL DE 

HACIENDA. 

 

TERCERO. Señalar el día 25 de agosto de 2020, a las diez de la mañana (10:00 

a.m.), para Audiencia (virtual) del art. 77 Y 80 del C.P.L. en la cual se 

adelantará a etapa obligatoria de conciliación, excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio, decreto de pruebas, alegatos y 

fallo. 

 

-CUARTO. Para el desarrollo de la audiencia este Despacho hará uso de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS, por secretaría establézcase comunicación con 

las partes y/o sus apoderados, así como con el Ministerio Público a efectos de 

coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que permitan un normal 

desarrollo de la misma, a pesar de la situación extraordinaria que se está 

presentando actualmente, velando por el debido proceso y derecho de 

defensa. 

 

QUINTO: Remítase copia del expediente previamente a las partes. 

 

SEXTO: Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARTO 

LABORAL DEL CIRCUITO 

ESTADO 

N° 
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Publicado en el Micrositio 
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 14 DE AGOSTO DE 2020 

LKFB/MAM 
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